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Guayaquil, junio 26 del 2.004 

Señor 25319 -HM-00. 

MANUEL FLORENCIO MACERO VASQUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de accionistas de la 

compañía CONSTRUCTORA CRIBECA S.A., en su sesión celebrada el 26 de 

junio del 2004, en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, resolvió 

designarlo PRESIDENTE de la compañía, por el plazo de DOS años. Con las 

facultades y atribuciones constantes en el Artículo décimo sexto de los Estatutos 

sociales de la compañía. 

Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 
Décimo sexto, de los Estatutos sociales de la compañia CONSTRUCTORA 
CRIBECA 5. A., que se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón Guayaquil, Doctor CARLOS QUINONEZ 
VELASQUEZ, el 17 de marzo del 2000, e inscrita en el Regístro Mercantil de 

(Guayaquil, el 26 de abril del 2000. 

Muy atentamente 

a” 

  

Acepto y tomo posesión del cargo de Presidente de la compañía Constructora 
Cribeca S. A, en Guayaquil, a los 26 días del mes de junto del 2.004. Mi 
nacionalidad es ecuatoriana, casado, con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

Provincia del Gyayas 

  

     

  

¿NCIO MACERO VASQUEZ 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 

CONSTRUCTORA CRIBECA S.A., a favor de 
MANUEL FLORENCIO MACERO VASQUEZ, de fojas 
98.644 a 98.646, Registro Mercantil número 
15.258, Repertorio número 24.111.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- sintitres de 

Agosto del dos mil cuatro.-     
ORDEN: 119758 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 

: o REVISADO PORAY(_    

 


